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A 3 V E R T E H C X A Oí I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B o t m i f t s onciALts v han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo condusl© w pasarán i los i-dttores de 
tos mencionitdok periódicos. 

(Rru! orden it 6 it Abril de 1839.) 

S e publ i ca t c d o s l o s d i a s . e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

I Puteros t u SCSCMCIOX.—En esta capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas rnen-
suales anticipadas: fuera de ella 3 ; 50 al mes; 9 al trimestre; 18 ai semestre, y 

>28'50 por un año.—Se admiten suserleiones en Madrid, en la Administración del 
I >k t t n j , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car -
. t i a íu Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos.— 
I l o n ú n r r o suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V H T I I O I A X E I T O B l A X . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qoa 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA 

Doña María Cristina (Q. D. G.) contL 
núan eu el Real Sitio de San Ildefonso 
din novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R . 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. A A. R R . las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid. 

Circular. 
De conformidad con lo prevenido en 

los artículos 138 y 139 del reglamento ge
neral administrativo de 1859, esta Junta 
provincial ha acordado nublicar el iti
nerario que ha de seguir el Sr. Inspector 
de primera enseñanza de esta provincia 
D. Juan Francisco Gascón en la visita á 
las escuelas públicas y particulares de ni
ños y de niñas '1c los pueblos del partido 
judicial de Torrelaguna expresados á con
tinuación. 

Para que la visita sea fecunda en re
sultados y con el fin de que so puedan 
adoptar les medidas que convenga intro
ducir en mejora de la enseñanza, esta 
Junta espera do las Autoridades y Corpo
raciones locales han de prestar al referi
do funcionario los auxilios y cooperación 
que reclame; debiendo los Maestros y 
Maestras tenor dispuestos los dos estados 
prevenidos en el art. 162 del citado regla
mento, así como los registros, el libro de 
cuentas del material, los inventarios y los 
presupuestos desús respectivas escuelas. 

Madrid 20 de Julio do 1882.=E1 Go
bernador Presidente, J. Conde de Xi-
queua.^P. A de la E. J. P., el Secreta
rio, Rafael Monroy. 

ITINERARIO PORMVDO EX VIRTUD DE LO P R E V E 
NIDO EN EL ART. 139 DEL BEGLAMENTO ADMI
NISTRATIVO VARA LA VISITA ORDINARIA A LAS 
ESCUELAS DE TODAS CLASES T GRADOS DEL DIS
TRITO DE T 0 R R E L A G Ü 5 A . 

Pueblos. 

Torrelaguna. 
Torremocha. 
Patones*. 
El Berrueco. 
Cervera de Buitrago. 
Robledillo de la Jara. 
Manjiron. 
Ber/.osa. 
Serrada. 
Paredes do Buitrago. 
Pradeña del Rincón. 
Moutejo de la Sierra. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
La Hiruela. 
Horcajuelo. 
Piñuecar. 
Madarcos. 
Horcajo. 
Robregordo. 

Somosierra. 
La Acebeda. 
Braojos. 
Laserna. 
Gascones. 
Buitrago. 
Víllavieja. 
Navarredonda. 
Pinillade Buitrago. 
Gargantilla. 
Lozova. 
Pinilla del Valle. 
Rascafría. 
Oteruelo del Valle. 
Cancncia. 
Garganta. 
Lozoyucla. 
Nava*s de Buitrago. 
Sictciglesias 
La Cabrera. 
Valdemanco. 
Bustarviejo. 
Navalafuente. 
Cabanillas. 
Rodueña. 
Venturada. 
El Vellón. 

ADmiHISTRACIOH DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE U PROVINCIA DE MADRID. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 31 del mes de Julio de 1882, que se publica en este periódico oficial 
con 10 dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 
á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Domingo Antonio Ar.havol 
D. Nemesio Alvarez 
El mismo 
D. Gabriel Olivares 

VECINDAD. CLASE DE LA FiNCA. 

Madril 
Mujadahonda 
ídem. . . . 
San Sebastian 

Drbnna 
Rústica 
ídem , 
Uem 

TERMINO. 

Madrid 
Majadabonda.. 
Ídem 
San Sebastian. 

PROCEDENCIA. 

Clero 
ídem. 

Propios. 
Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

625 
3' 55 

22'30 
29 {55 

Madrid 21 de Julio de 1882.=E1 Adininh trador de Propiedades e' Impuestos, Nicolás García. 

Los estanqueros y particulares que al 
suprimirse el impuesto de sellos de ven
tas con arreglo á la Real orden de 31 de 
Julio de 1877 • ntregaron en la Adminis
tración económica de esta provincia los 
sellos que les resultaron en su poder pue
den presentarse en la Tesorería de Ha
cienda á percibir el importe que les cor
responda por los mismos: en la inteligen

cia de que en el acto habrán de entregar 
las facturas-resguardos que recibieron en 
sú equivalencia, cuyo pago estará abierto 
por término de 15 dias. 

Madrid 12 de Julio de 1882.=E1 Ad
ministrador de Propiedades e* Impuestos. 
Nicolás García. 

Negociado de Apremios. 

No habiéndose hallado el domicilio do 
D. Casimiro Santos, deudor á la Hacienda 
por la compra de varias fincas rusticas 
que el mismo adquirió del Estado, sitas 
en término de Cadalso, por el presente se 
le cita para que en el termino de 10 dias 
concurra á esta Administración á satis

facer el descubierto en que se halla; en la 
inteligencia de que pasado aquel plazo 
sin que lo verifique, se procederá á la 
venta en quiebra de las mencionadas fin
cas, según previene el art. 8.° de la ley 
de 13 de Junio de 1878. 

Madrid 21 de Julio de 1882.=El A d 
ministrador, Nicolás García. 
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AjuBtamienlos. 

M a d r i d . 
Secretarla. 

T A R I F A S A P R O B A D A S POR L A J U N T A M U N I 
C I P A L P A R A L A C O B R A N Z A S E LOS A R B I 

T R I O S C O N S I G N A D O S I S t L P R E S U P U E S T O 
P A R A E L A C T U A L A Ñ O ECONÓMICO D E 
1 8 8 2 - 8 3 . 

Para el acompañamiento á Pesetas. 
entierros. 

Por cada acogido d é l o s Asilos de 
San Bernardino que asista al 
acompañamiento del cadáver de 
un Miliciano Nacional veterano, 
sin gasto de cera \ 

Por cada uno que asista por cuenta 
de los establecimientos funera
rios, sacramentales y particulares, 
con acomp: ñamicnto de c e r a . . . 2 

Por id. sin cera 1<50 

Licencias ó permisos durante el 
carnaval para pasear en carruaje 
ó caba l lo por el centro de los pa
sees del Prado y Castellana y para 
estudiantinas, músicas y com

parsas. 
Por ceda coche cen cuatro caballos. 375 

Por id. id. con uno ó d o 9 id 250 
Por id. caballo de silla.. 10 
Por id. permiso para comparsas, 

músicas, estudiantinas, etc 15 
Por id. id. de ciegos é impedidos.. 5 

Posesiones de recreo. 
Por cada licencia ó permiso para 

visitar las posesiones de recreo, 
•¡yeros y otros establecimientos.. 1 

Sellos municipales. 
En todas las instancias, solicitu

des, exposiciones, cuentas de parti
culares cuyo importe llegue ó exce
da de 25 pesetas, papeletas de Es
cuelas, volantes de Alcaldías de 
barrio, partes de obras y de bajas en 
las matriculas de arbitrios é im
puestos, actas de aprehensiones y 
volantes de la Administración de 
Consumos, altas y bajas de ganados 
en el mercado municipal, para el 
percibo mensual de las cantidades 
asignadas en nómina a los empica
dos municipales, cualquiera que sea 
su haber, y en los libramientos que 
excedan de 25 pesetas, se estampará 
un sello de 0*25 céntimos de peseta. 

Sellos de igual valor del que debe 
satisfacerse á la Hacienda con 

arreglo á la ley. 
En los títulos nuevos y sus co

pias de los empleados municipales 
cuyo sueldo llegue ó exceda de 
l .000 pesetas anuales, un sello de 
igual valor del que deba satisfacerse 
á la Hacienda con arreglo á la ley. 

Sellos para depósitos provisio
nales. 

Los recibos de los depósitos para 
tomar parte en las subastas que se 
consignan en la Depositaría de esta 
villa en metálico ó en papel de Deu
das municipales llevarán un sello 
de 3 pesetas cuando no excedan de 
l.OOli pesetas y desde esta cantidad 
en adelante, y sello de 5 pesetas por 
cada 250 pesetas ó fracción de esta 
suma. 

Sellos de Ututos. 
Por los'títulos que se expidan 

para serenos de villa y de comercio, 
tanto propietarios como supernume
rarios, medio supernumerarios de 
Beneficencia, guardas jurados y d e 
más empleados, cuyo haber no l le 
gue á 1 000 pesetas, á razoH de 10 
pesetas uno y á 25 pesetas los de 
los asentadores. 

Certificaciones. 
Por las certificaciones que se ex

pidan por cualquiera de las depen
dencias de la Municipalidad, al res
pecto de 4 pesetas cada una. 
Laboratorio químico municipal. 

por los derechos que devenguen 
en los reconocimientos y análisis 
que se efectúen en dicho establecí-
miento, se abonara: 
Por el reconocimiento cualitativo 

de una sustancia alimenticia o de 
una bebida ó de los condimentos 2'aO 

S a l d e cocina.^Determinación del 
agua y de las sales extrañas con-
tenidas 

Pesetas. 

Por determinación cuantitativa de 
metales tóxicos en las sustancias 
alimenticias y condimentos en las 
vasijas, juguetes, tejidos y pa
peles 

Alcoholes y aguardientes.—Deter
minación de la cantidad real de 
alcohol, naturaleza de alcoholes 
extraños y mezcla de sustancia . . 

Vinagres.— Determinación cuantita
tiva de les ácidos extraños conte
nidos 

Azúcares, melazas y miel.—Deter
minación de las especies en mez
clas 

Aceites, grasas, mantecas y que
sos.—Determinación de las mez
clas 

.Agua.—Ensayo hidrotimétrico y re-
sidaos 

Vinos, cervezas, sidras y l i cores . -
Determinación de la cantidad de 
alcohol, extracto, cenizas, exa
men polarimetro é investigación 
de las roaterhs col o r a n t e s . . . . . . 

Leche. — Determinación cuantitativa 
de sus componentes 

Pan y harinas.—Determinación de 
las mezclas y de los metales tóxi
cos que pueden contener 

Chocolates.—^Análisis cuantitativo. 
Pastas alimenticias.—Determinación 

de las mezclas extrañas 
Dulces, pastas, jarabes, conservas y 

demás productos de confitería y 
repostería . . 

Extracto de carnes.—Su valoración 
y mezclas. 

Conservas de carnes y pescad» s . . . 
Petróleo.— Determinación de sus 

condiciones y mezclas 

Mataderos públicos. 
Por cada vaca al respecto de. 
Por id. ternera i d . . . 
Por id. carnero id 
Por id. cordero id 
Por id. cerdo id 

DERECHOS DE INTRODUCCIÓN 
RN LOS MERCADOS. 

Tarifa de los derechos que deben 
satisfacer los introductores de 
bultos en el mercado de la Cebada 
al por mayor de verduras y pata
tas en cualquier clase de envase y 

á granel. 
Un bulto hasta SO kilogramos 
Un id. desde 80 á 150 id 

Un id. desde 150 kilogramos en 
adelante pagará á U* 15 pesetas por 
cada 80 kilogramos ó fracción de 
estos. 

Los bultos queentrendespués de 
cerrado satisfarán dobles derechos. 

Verduras d granel. 
El carro que las conduzca sólo en 

la caja pag;.rá 
El id. id. en caja y bolsss ó colmo. 
El id. id. en cuja, bolsas y colmo. . 
El id. id. grande con caja, bolsas y 

colmo 

Tarifa de los derechos que deben 
satisfacer los introductores de 
bultos ó piezas en el mercado de 
los Mostenses al por mayor de 
terneras, aves y caza, pescados y 

huevos. 
Terneras.—Por cada una, con ex

clusión de los derechos de estan
cia, custodia y almacenaje 

Aves y caza.— Por cada cuatro pi
chones, palominos, codornices y 
otras aves similares en tamaño... 

Por cada docena de pájaros y de
más similares en t miaño 

Por cada pavo 
Por cada capón 
Por cada par de perdices, ánades, 

gallinas y demás aves caseras y 
silvestres, liebres y c o n e j o s . . . . 

Pescados.—Por cada bulto en cual
quier clase de envase 

Huevos.—Por cada banasta id. i d . . 
El bulto ó pieza que salga trascurri

dos 10 minutos desde el último to
que de anuncio para las operacio
nes de venta en cada uno de los 
mercados al por mayor que se ci
tan anteriormente, pagará 

Los bultos que queden en el 
mercado después de cerrado este sa
tisfarán por derechos de custodia y 
almacenaje á razón de 0*05 pesetas 
per cada dos bultos. 

Las banastas, cestas ó cualquier 
clase de envase que queden en el 
mercado después de terminadas las 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

20 

20 

20 
20 

20 

20 

20 
20 

20 

2*50 
1*50 
0'3S 
0*2.1 
2*50 

0*15 
0«30 

1*05 
2*10 
3*15 

0'75 

0*05 

0*05 
0*05 
0«05 
0*05 

0*05 

0*15 
0'15 

0*15 

Pesetas. 

operaciones de compra y venta pa
gará á razón de 0* 15 pesetas por ca
da metro que ocupen de pavimento 
y dos de altura. 

IMilRVRNCION DE GRANOS. -

Tarifa délos derechos qw. deben 
abonarse m la misma. ^ 

1.° Los que concurran con mues
tras de trigo, cebada ó harina para 
su venta, abonarán por cada costal 
que expongan, por el sitio y custo
dia que se "les facilita, 10 céntimos. 

2. Lps que dejen en depósito al
gún cargamento abonarán'por cus
todia y local por tonelada (1.000 
kilogramos) en los 15 primeros dias 
á razón de 0*25 pesetas diarias, 0*50 
en los 15 dias siguientes, y trascur
ridos estos una peseta diaria hasta 
su salida. 

3.* Los corredores del mercado 
de granos cobrarán por sus dere
chos de corretaje un cuartillo por 
100 del precio en que se realicen 
las ventas de trigo, cebada y hari
na, abonando los mismos á los fon
dos municipales el 10 por 100 del 
importe que perciban por sus dere
chos en las ventas que se efectúen 
dentro ó fuera de la Intervención, 
como retribución del servicio del 
local que se les facilita para las 
transacciones y toma de razón en la 
misma. 

Tarifa d-- los derechos que deben 
satisfacerse for la introducción 
de carnes muertas, frescas ó sa

ladas y embutidos. 
Por los de reconocimiento, marca 

y peso, cada 100 kilogramos . . . . 1 
Por los de abrigo ó estancia en el 

mercado, cada (00 kilogramos • . 1 
Por los de custodia y almacenaje, 

cada 100 kilogramos ó fracción de 
estos 0*25 

Despojos. 
Por cada uno de vaca ó cerdo . . . . 0*25 
Por id. id. de ternera. 0M0 
Por id. id. de carnero 0'05 

Producto sobre toda clase de es-
pecldcu los púb lieos. 

El 25 por 100 de recargo ex
traordinario además del general 
que grava sobre la contribución in
dustrial para gastos municipales so
bre la cuota que satisfagan al Esta
do las empresas de todas clases de 
espectáculos públicos. 

Aguadores. 
Por cada licencia nueva 15*25 
Por id. id renovación . . . 10*25 
Pos i.I. id. sustitución 4*25 
Por id. id. duplicada 1*25 

E stanciasen el mercado de 
ganados. 

Ganado vacuno, por cada cabeza.. . 0*15 
Terneras, por id O'lO 
Ganado lanar, por id 0*05 
Ídem caballar, por id 0*15 
ídem mular, por id 0'I5 
ídem asnal, por id . . . . 0*10 
Estancias de carros 0*25 
Por expedición de certificaciones ó 

euia de comí ra-venta de gana-
Jo . 1*50 

Licencias para construcción. 
Por cada una, en calles de primer 

orden 225*-5 
Por id. id. de segundo id 160*25 
PÓr id. id. de tercer id . . . . 100*25 
Por id. id. de cuarto id 75*25 

Licencias para obras y apertu
ras oU establecimientos. 

Por cadn una para revocar facha
das de fincas y colocar bajadas 
de aguas pluviales 15*25 

Por id. id. para cerrar terrenos con 
valla 10*25 

Por id. para construcción de machos 
er. las fircas, incluyendo el revo
co de la fachada J5'25 

Por id. id. para colocación de por
t a d a . . . 10*25 

Por id. id. de muestras y escudos . 10*25 
Por id. id. de cortina 16*25 
Por id. id. para apertura de huecos 

en las fachadas 10*25 
Por id. id. colocando portada y cor

tina. 10*25 
Por id. id. id. portada s o l a . . . ' . . . . . 15*25 
Por id. id. id. cortina 15*25 
Por id. id. id. colocación de farola. 10*25 

JPeset fl8 

Por id. id. ftrola y muestra 15«25 
Por id. id. vallas, puntales ó arci

llas 10*25 
Por id. id. colocar escaparates . . . . . 10*25 
Por id. id. miradores, por cada 

uno.. 10*25 
P o r » id. de Iris demás obras que 

no se detallan en esta tarifa 10*25 
Por id. para apertura de estableci

mientos públicos, como boticas, 
carbonerías y demás sujetos á la 
vigilancia de la policía urbana.. 10*25 

FONTANERÍA Y ALCANTARILLAS. 

Tarifa de las cantidades, que de
berán abonarse por las obras y 
servicios en que interviene este 

ramo. 
1 / Por cada licencia para limpiar 

los gruesos de las atarjeas de una 
casa sin sacarlos á la v í i pública, 
ó para repasar aquellas, siempre 
que la obra afecte al servicio de 
la alcantarilla 10*25 

2.° Por id. para verter por la no
che en los absorbederos inmedia
tos aguas fecales procedentes de 
la ümpie.-.a de atarjeas ó pozos 
negros 25*25 

.V Por id. para extraer los grue
sos de los pozos de aguas inmun
das, envolviéndolos en escombros 
y conduciéndolos al cunpo 25*25 

4.° Por id. para abrir calas ó zan
jas, reparar ó colocar cañerías, 
llaves de aforo y de paso para 
aguas de la Villa, del Lozoya ó 
viajes particulares . 20*25 

5 0 Por id. para apertura de norias 
ó pozos de aguas claras ó sucias. 25*25 

6." Por id. para acuneter aguas 
limpias ó sucias á la alcantarilla 
general, ó las pluviales á los ab
sorbederos ó pozos de bajada y 
testero 50*25 

7.* Por id. para ejecutar obras no 
comprendidas en esta tarifa y que 
tengan por objeto la seguridad, 
comodidad ó la práctica de reco
nocimientos sospechosos de ruidos 
ó hundimientos, bajando acompa
ñado de la vigilancia 20*25 

8.* Por id. anual para vigilar par
ticularmente atarjeas de edificios 
del Kstado, provincia ó particu
lares 50*25 

9.° Por cada reconocimiento que se 
practique :i instancia de parte en 
tas alcantarillas públicas ó atar
jeas particulares 10*25 

10. Por cada servicio que se pres
te por los operarios de la Villa á 
la administración de justicia 25*25 

11. Por cada desagüe que á instan
cia de parte se ejecute por los 
operarios de la Villa en sótanos 
ó plantas bajas de las casas parti
culares 25*25 

12. Por cada real fontanero de loa 
viajes de la Villa que se suminis
tre en arrendamiento á los parti» 
culares, pagarán al año. 375*24 

13. Por el aprovechamiento del so
brante de aguas de cada fuente 
que se utilice por particulares, 
pagarán al año de 50 á 100*25 

14. Por cada fanega de tierra del 
estadal y marco de Madrid que 
se riegue con aguas procedentes 
de las alcantarillas publicas 25*25 

15. Por la extracción de cada ob
jeto que á petición de parte se sa
que de las alcantarillas públicas, 
absorbederos, pozos de bajada, 
testeros, atarjeas particulares y 
demás de fontanería, de 1 á $'25 

16. Por cada licencia para perfo
rar las cañerías de propiedad en 
Madrid . . . . . . . 100*25 

Perros. 
Cuota única por cada perro, sin dis

tinción de casta ni especie 10 

Tranvías. 
Cuota única.—Un céntimo de pe

seta por cada uno de pasaje. 

LICENCIAS PARA PC ESTOS EN LA VÍA 
PÚBLICA. 

Tarifa qne debe aplicarse en la 
concesión de licencias para estar 
blecer puestos en la vía pública. 

Dichos puestos, según la licencia 
de concesión, podrán ser fijos, de 
primeras horas, de temporada y 
ambulantes, y pagarán ios com
prendidos en las dos primeras cla
ses sin distinción de los artículos 
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„c en ellos se expendan, en la 
««porción 

Kijov horas. 

Pesetas. Pesetas. 

Por cada superficie de 2*33 
metros cuadrados en las 
calles de la primera zona 100*50 50*5 > 

ídem en las de segunda 
Ídem id 80*50 40'50 

ídem en los de tercera 
Ídem id 60*50 35*50 

ídem en las de la cuarta 
ídem id 20*50 15*50 

Puestos de temporada. 
Los de esta clase, sin distinción 

del articulo de venta, pagarán por 
un mes, ó fracción de él y una su
perficie de 2*26 metros: 

£o la primera zona 6*25 
En la secunda id 5*25 
En la tercera id 4*25 
En la cuarta id 2*25 

Puestos de agua. 

Los cuatro primeros del Salón del 
Prado, cerca de la calle de Alca
lá, y los dos últimos de la Car
rera* de San Jerónimo, satisfarán 
la cuota anual de 60*50 

Los demás del Salón del Prado, !.'e-
coletos. Fuente Castellana y Pla
za de Oriente 40*50 

En los demás paseos públicos . . 30*50 
Los demás de esta clase limita

dos á vasera y botijo en la propor
ción siguiente: 

En la primera zona 40*50 
En la segunda id 3(1*50 
En la tercera id 25'5u 
En la cuarta id I0'50 

(Se concluirá.) 
Colmenar Vie jo . 

En el dia de hoy se me ha dado parte 
por el vecino de esta villa Leandro Má
mela, que desde el dia 6 del corriente 
se halla entre su ganado un novillo negro, 
de tres á cuatro 8ños, bien armado, sin 
hierro ni señal, ignorando á quién pueda 
pertenecer. 

Lo que se anuncia para que llegando 
á conocimiento del dueño de expresado 
n o v i l l o . 8 o presente en esta Alcaldía 
para que le sea entregado, previo el pago 
de los daños y gastos que haya ocasio
nado. 

Colmenar Viejo 19 de Julio de 1882.= 
El Alcalde, Eduardo González Serrano. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Junio 
último. 

Sesión ordinaria del dia 11. 
Aprobar por unanimidad el acta de la 

anterior. 
Quedar enterado el Ayuntamiento de 

la Real orden fecha 29 de Mayo último 
dictando disposiciones para !a formación 
del repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, cor
respondiente al próximo año económico 
1882-s::. 

Incluir en la lista de pobres para la 
asistencia facultativa y mediciuas gratis 
a Francisca Colmenarejo Nogales. 

Satisfacer al Notario D. Valentín 
Ugalde las 19 pesetas 40 céntimos por 
«as derechos y papel suplido en el otor
gamiento del poder especial á favor del 
Agente de la Corporación en Madrid Don 
Anselmo L. García Biescas. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en el mes 
de Mayo último. * 

Conceder á Manuela Fermosell el so
corro por ocho dias al respecto de 50 cén
timos de peseta cada uno, accediendo á 
8 0 solicitud y en consideración á su no
torio estado 5e pobreza. 

Que con respecto á la instancia pre
notada al Excmo. Sr. Gobernador civil 
M la provincia por el relojero D. Gabriel 
Martin y Maldonado, y á virtud de la co
municación de referida autoridad, fecha 
*-° del actual, se atenga el interesado á 
jo acordado por esta Corporación en 23 
• Enero último, toda vez que no resul
t o ciertos los hechos que expone, así 
o*oe también porque el reloj continúa en 

1 e» mismo estado de imperfección que an
tes de que el Sr. Martin y Maldonado se 

comprometiese á dejarle corriente sin 
compromiso alguno por parte de este es
te Ayuntamiento; el que á pesar de lo 
expuesto y sólo por remunerar el trabajo 
que hubiera empleado, aunque sin resul
tado alguno, acordó se le abonasen 25 pe
setas, y que este acuerdo se haga saber al 
interesado. 

Sesión ordinaria del dia 18. 
Aprobar por unanimidad el acta de la 

anterior. 
Acceder á las solicitudes de Eugenio 

Largo, Alfonso López y Pedro Matella-
no pidiendo que sus hijos respectivamen
te Cecilio, Dionisio é Hilaria sean admi
tidos en las escuelas correspondientes en 
concepto de pobres. 

Acceder también á la solicitud de Don 
Mariano Pinto Colmenarejo pidiendo 
certificación de una finca que figura á su 
nombre en el amillaramiento de la rique
za pública de este distrito municipal. 

Acceder asimismo á la solicitud de 
Eugenio Ramón González pidiendo se le 
incluya en la lista de vecinos pobres pa
ra los efectos de la asistencia médico-
farmacéutica gratis. 

Nombrar como comisionado de Ayun
tamiento al alguacil Aquilino Bravo, pa
ra que el dia 19 del corriente se presen
te en la Excma. Comisión provincial con 
motivo del incidente pendiente de reso
lución referente al mozo Agustín del Va
lle Corral, núm. 37 del reemplazo corres
pondiente al año actual. 

Proceder á la renovación de la actual 
Junta de asociados para el próximo año 
económico 1882-83, fijándose en cuatro 
secciones el número en que al efecto ha 
de dividirse la población, publicándose 
su resultado luego que estén formadas, y 
autorizándose al efecto al Secretario de 
la Corporación, cuyas secciones serán so
metidas después á la aprobación del 
Ayuntamiento. 

Sesio i ordinaria del dia 25. 
Aprobar por unanimidad el acta de 

la anterior. 
Quedar enterado el Ayuntamiento del 

Real decreto fecha 22 del corriente, dis
poniendo que la suspensión de la visita 
del impuesto del timbre, decretada en 11 
deMayoúltimo, será de dos meses,acon
tar en cada provincia desde que se pu
blicó en el BOLETÍN OFKIALrespectivo,ex
tendiéndose á igual período de tiempo 
los beneficios concedidos en aquella fe
cha á los contraventores de los precep
tos legales v reglamentarios por que se 
ha regido la renta del sello y timbre 
del Estado y hoy se rige el impuesto del 
timbre, y que se dé conocimiento del 
mencionado Real decreto á los Sres. Al
caldes Presidentes que lo han sido en es
ta villa en los años á que se refiere el 
acta de visita levantada por el [flépector 
del Timbre D. Antonio de Góngora para 
que no aleguen ignorancia y lo partici
pen también á los demás individuos que 
pertenecieron á los Ayuntamientos de 
aquellos años. 

No haber lugar á resolver acerca de 
la instancia presentada por Doña Angela 
Santos Avila, pidiendo se la abone la can
tidad á que asciendan los haberes que 
correspondan al ex-Médico titular de esta 
villa D. Isidoro Velez Morayta desde su 
destitución hasta el fallecimiento, por no 
reunir tal instaucia los requisitos legales 
necesarios, y que viniendo en forma se 
acordará lo que proceda. 

Nombrar como Comisionado del Ayun
tamiento al Sr. Presidente á fin de que 
tan luego como se reciba orden de la Ad
ministración de Contribuciones y Rentas 
de esta provincia pase á la capital de la 
misma con el objeto de celebrarla confe
rencia referente al cupo de riqueza impo
sible que ha de fijarse á esta villa y ser
vir de base para la formación del amilla
ramiento y repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
en el próximo año económico* 1882-83. 

Que se instruya expediente en recla
mación de reintegro por la Hacienda á 
los fondos municipales de las o69 pesetas 
6 céntimos que se compensaron por la 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia con fecha 18 de Abril último, según 
cartas de pago números 242, 243 y 244, 

con aplicación al impuesto ordinario y no
veno de aumento sobre haberes de em
pleados municipales de los años 1876-77, 
1877-78 y 18*0-81, por cuenta del recar
go municipal sobre la contribución terri
torial del segundo semestre del corriente 
año económico, puesto que los fondos mu
nicipales no han de gravarse por tal con
cepto en atención á que las disposiciones 
vigentes establecen y determinan clara
mente quiénes han de satisfacer tal 
impuesto, y en su defecto las personas 
encargadas de la ejecución de dichas dis
posiciones. 

Dirigir la conveniente solicitud al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
con motivo de la pretensión de los pueblos 
del partido que al parecer se oponen i. la 
construcción de la nueva cárcel, á fin de 
que el Gobierno de S. M. pueda resolver 
con entero conocimiento de causa lo que 
proceda, teniendo en cuenta la Real orden 
de 4 de Agosto de 1881, por la que se 
aprobó el proyecto de construcción de 
dicha cárcel, interesando á la vez á la 
Junta de reforma y excitando su celo para 
que desde luego se diese principio á laa 
obras y no se paralizasen hasta su ter
minación; así como la necesidad imperiosa 
de tal construcción, tanto por el estado 
ruinoso de la actual, cuanto por no re
unir lascondiciones higiénicas necesarias. 

Cuyo extracto fué aprobado por el 
Ayuntamientoen sesión ordinaria deayer. 

Colmenar Viejo 17 de Julio de 1882.= 
V." B.°=K! Alcalde Presidente, Eduar
do González Serrano.—El Secretario, Va
lentín Monge. 

4'orpu. 

Los padrones ó repartimiento del im
puesto equivalente á la sal se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de 10 dias para oír 
reclamaciones, pasados los cuales no há 
lugar. 

Corpa 20 de Julio de 1882.=El Al
calde, Ángel Pérez. 

El repartimiento de territorial del se
gundo semestre de 1881 á 82 se hallado 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de 10 días para oir 
reclamaciones, pasados los cuales no há 
lugar, sin embargo de una instancia que 
hav presentada á la superioridad. 

Corpa 20 de Julio de 1882.=E1 Alcal
de, Ángel Pérez. 

Ufornlíuirzal. 

El apéndice del amillaramiento que 
ha de servir de base para el repartimien
to de contribución territorial de esta villa 
en el año económico de 1882-83, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de 10 
dias á fin de que los contribuyentes 
puedan enterarse y presentar las recla
maciones que crean conveniente; en la 
inteligencia que pasado dicho término no 
serán oidas y les parará el perjuicio con
siguiente. 

Moralzarzal 15 de Julio de 1882.= 
El Alcalde, Antoliu González. 

Providencias judiciales. 

En la piara del ganado vacuno de 
Tomás Sepúlveda, de esta vecindad, se 
halla desde el 20 de Junio último una 
novilla, como de tres años de edad, pelo 
negro, florida por la tripa, con la oreja 
derecha cuarteada y en la izquierda dos 
muescas, una en la parte de arriba y 
otra á la punta, tuerta del derecho, con 
hierro de ffen la nalga derecha, y en la 
llana del mismo lado un número que pa
rece ser el 12, por estar confuso. 

Y como se ignora á quién pueda per
tenecer, se hacen públicas sus señas pa-

J ra que se presente el dueño á recogerla, 
• previa justificación de pertenecerle y abo

no de gastos. 
Moralzarzal 20 de Julio de 1882.= 

Antolin González. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

ICtiennvisla. 

D. Esteban de la Malla, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista. 
Por el presente edicto se cita y llama 

á un sujeto de estatura alta, cara larga, 
color trigueño, sin barba, que viste traje 
americana clara, sombrero hongo, cuyo 
nombre y demás circunstancias se igno
ran, y que el dia 15 de Mayo último es
tafó 20 duros á Lucio López Yagüe, para 
que dentro del término de cinco dias com
parezca á prestar declaración; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 14 de Julio de 
1882.= Esteban de la Malla.=Por su 
mandado, Licenciado Severiano de Ma-
zorra. 

Gete fc ; 

D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de 
primera instancia del partido de Ge-
tafe. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Fraucisco Trigo, que se 
dice ser de Burguillo, en la provincia de 
Badajoz, de estatura regular, algo grue
so, color moreno, que viste pantalón azul 
de gamuza, chaqueta de paño color negro 
y chaleco de lo mismo, con faja y som
brero ancho negro también negro, con al
pargatas, cuyas demás señas y paradero 
se ignora, el cual sr ausentó ele esta ca
jú tal de partido la mañana del 7 del 
actual en el acto de detener una pareja 
dé la Guardia civil las reses vacunas y 
un macho que luego se describirán, por 
creerse que dicho ganado venía robado, 
y que según otro detenido, era de la pro
piedad del que se ausentó, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, así como 
en los Boletines de las provincias de To
ledo, Ciudad-Real, Badajoz y Cáceres, se 

' presente en este Juzgado á responder á 
' los cargos que le resultan en la causa cri

minal que se sigue por hurto de dicho 
ganado; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo se ruega á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial 
se'sirvan procurar la captura y conducción 
á disposición de este Juzgado, con las se* 
guridades convenientes, del referido Fran
cisco Trigo. 

También se llama por igual término 
de 10 dias, á contar desde dichas inser
ciones, á los que se crean dueños de di
cho ganado, para que se presenten en 
este Juzgado á reconocerlo y acreditar su 
preexistencia; bajo apercibimiento si no 
comparecen en dicho término de ser ven
dido para evitar el excesivo gasto que 
origine su manutención y guardería. 

Señas del ganado que se cree ha si
do hurtado, á cuyo dueño ó dueños se 
llama, el cual venía conducido según pa
rece desde Herrera del Duque: 
<^Un buey negro, de nueve años, sin 
hierro ni señal alguna, su peso unas 20 
arrobas. 

Otro buey, colorado claro, con marca 
D, orejas rajadas, cornigacho, de siete 
años y de más de 21 arroSas de peso. 

Un novillo castaño oscuro, de cinco 
años, las orejas rajadas, con hierro < al 
lado, su peso unas 16 arrobas. 

Otro novillo, conejo claro, sin hierro, 
sin marca alguna, de cuatro años y de 
unas 16 arrobas. 

Otro novillo, colorado claro, sin hier
ro ni marca, de cinco años y de unas 
17 arrobas. 

Y un macho capón, corto de talla, pelo 
castaño,almendrado, detresaños, con ca
bezada de lanilla sencilla, con jalma de 
un saco de estopa y cinena de correa y 
una manta de jerga con una lista negra. 

También se le ocupó al detenido un 
bolsillo de estambre verde de más de me
tro y medio de largo, con los cabos en-

| carnados y la abertura en medio, y 200 
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pesetas 50 céntimos en piezas de 2 pe
setas, una media y lo demás en pesetas 
viejas y nuevas. 

Dado en Getafe á 10 de Julio de 
1882.=Alejandro Arranz =Por su man
do, el actuario, Inocente Mondéjar. 

Dirección general de Aduanas. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
Real orden de 27 de Junio último, el dia 
4 de Setiembre próximo se celebrará su
basta pública en este Centro Directivo 
para contratar el servicio de impresión 
y r parto de las Memorias comerciales t 

incluso el papel necesario, correspon-
dientesá los años naturales de 1883, 1884 
y 1885, y también en su caso de los plie
gos correspondientes á los últimos me
ses del año actual. 

El tipo máximo admisible es el de 100 
pesetas el pliego de 16 páginas, incluso 
el papel necesario pan la tirada, que 
se fija en 500 ejemplares y en papel igual 
o" análogo al que se pondrá de manifiesto 
con el pliego de condiciones. 

Las proposiciones se admitirán desde 
la una á la una y media de la tarde de 
dicho dia en pliegos cerrados, á los cua
les ha de acompañar carta de pago de la 
Caja general de Depósitos que acredite 
haber consignado en la misma la eauti-
dad de 75 pesetas en metálico. 

Dichas proposiciones se redactarán 
conforme al modelo que con el pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en 
esta oficina general todos los dias no 
feriados. 

Los licitadores deberán rubricar la 
cubierta de los pliegos que presenten y 
acompañar la cédula de vecindad. 

Madrid 18 de Julio de 1882.=El Di
recto general, Herrando. 

Junta de Patronos del Hospital de la 
Princesa 

Por Real orden de 13 del actual «e 
autoriza á esta Corporaciou para adqui
rir ñor medio de licitación pública el 
mueblaje del salón para las sesiones de 
esta Junta en el Hospital de la Princesa 
de esta Corte, bajo el tipo de 3 810 pe
setas. 

La subasta tendrá lugar el dia 29 del 
corriente mes, á la una de la tarde, en el 
precitado Hospital, donde se encuentra 
de manifiesto el pliego de condiciones; 
debiéndose acreditar para tomar parte 
en la subasta haber consignado en la 
Administracion-Depositarí t de dicho es
tablecimiento la cantidad de 190 pe
setas 50 céntimos en efectivo ó en valo
res públicos á los tipos que determina el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
adjunto. 

Madrid 19 de Julio de 1882.=La Vi-
cepresidenta, Angela Rivera de Martínez 
de Campos. 

Mótelo (fe proposición. 
D vecino de.. .., según cédula 

pesonal que acompaña, enterado del 
anuncio y condiciones para el amuebla
do del salón de sesiones de la Junta de 
Patronos del Hospital de la Princesa de 
esta Corte, ofrece entregarlo por la can
tidad de (aquí la cantidad, por letra). 

(Fecha y tírma del proponente). 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos-

Ignorándose el domicilio de los ¡ntere-
dos que á continuación se expresan, á cu
yo nombre existen en esta (aja general 
varios depósitos, se servirán .presen arse 
en el Negociado de Efectos de esta Direc
ción general en el término más breve po
sible, ó autorizar á persona que en su 
nombre lo verifique, para enterarles de 
lo que corresponda respecto á la conver
sión de los va ores que aquellos represen
tan en Deuda perpetua al 4 por 100 ex
terior: 

D. Ángel María Vela. 
D. Joaquín Alfonso Imadan. 
Doña Dolores Güell. 
D. Miguel de la Calleja. 
D. José María Nuñez. 
D. Joaquin Magdalen. 
1>. Manuel Lazon. 
D. Antonio Belmonte. 
D José Mbría Valdenebro. 
Doña Ana Mas. 
D. Tir>o Triaste. 
I). Joaquin Alfonso. 
D. Joaqun García. 
Doña Rosario Cárdenas. 
D. Manuel María del Valle. 
Doña María Saenz. 
D. Tirso Uñarte. 
Doña Irene Artigues. 
D. Cipriano Ibañez. 
D. Femando Ramírez. 
Doña Dolores Monasterio 
Doña Águeda Ménendez. 
I). Antonio Rivas. 
D. P. Pastor Ojero. 
D. Tirso de Obregon. 

Madrid 15 de Julio de 1882.=E1 
rector general, R. Oliveros. 

D. Higinio Borrajo. 
D. Dionisio Martínez 
D. José Alon90. 

D. Juan Mascaré. 
Madrid 20 de Julio de 1882.==E1 Di. 

rector general, R. Oliveros. 

F a c t o r í a de s u b s i s t e n c i a s d e Alcalá d e H e n a r e s . 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la segunda 
decena del mes de la fecha. 

Di.i>. 

12 
18 

CLASE DEL ARTICULO. 

Paja, 
ídem. 

C A S T I D A D . 

20nqqs. metro. 
300 id. 

D¡-

Ignorándose la actual residencia de 
los interesados que á continuación se ex
presan, y que tienen constituidos en esta 
Caja general depósitos necesarios rn 
deuda del 3 por 100 exterior, se servirán 
manifestar á la misma, por escrito y an
tes del 12 de Agosto próximo, si optan 
por la conversión de los indicados valores 
en Deuda exterior al 4 por 100 creados á 
virtud de la ley de 29 de Mayo último; y 
manifestar al propio tiempo terminante
mente la renuncia (pie señala el art. 7.° 
de la referida ley de conversión: 

D. Juan Bautista Pascard. 
D. José Fóntanilla. 
D. Jaime Toces. 
D. Carlos Uribarri. 
D. Bernardo Pénelas. 
D. Agustín Sarda. 
D. Narciso Burrell. 
1). M i g u e l «i. C a b r e r o s . 
D. José Martí Llosent. 
D. Remigio Knciso. 
D. Indalecio Alvarez. 
D. Miguel Santandreu. 
1). p<;dro J i m é n e z Muñ iz. 
D. José Mesi é Ibañez. 
D. Miguel Alomart. 
D. Antonio Vallet. 
Doña Carmen Mariné. 
D. Carlos líobert 
D. Antonio Abudo. 
D. Ramón I. k

cerratacó. 
D Pedro Santos. 
1). Manuel Torrcllas. 
D Daniel García. 
1). Manuel V. Alvarez. 
D. Miguel Mestre. 
I) Isidoro Llovet 
1). .losé López Meuendez. 
1). Isidoro l'alacios. 
D Cosme Kloquele. 
D. José de la Cuesta. 
D. Felipe Gutiérrez. 
Doña Gertrudis de Laca. 
D. Francisco Cabieces. 
D. Carlos Martínez. 
D. Manuel Mendez.-
D. Juan Burcet. 
D Francisco Solana. 
D. Manuel Masien. 
L>. Mariano Montiano. 
Sres. Pucho! v Sarthoy. 
D. Antonio iMaseucia. 
D. Juan R a m i s . 
D. Antonio Abad. 
D. Jacobo Pan. 
D Santiago Torruella. 
D. Manuel Pereiro. 
D. Hermenegildo Agote. 
D Alberto Vidal. 
D. Tomás Barona. 
D. Cipriano Iñarro. 
D. Aquilino Albaladejo. 
Doña Emilia Llull. 
D. Antonio Porcel. 
D. Inocencio Fernandez. 
D. José de la Luna. 
D. Francisco Fernandez. 
D. Antonio Lombardía. 

PRECIO, 
de la unidad. 

Peulat. 

7<70 

IMPORTE. 

PwU> 

t .740 
2 610 

Alcalá de Henares 20 de Junio de 1882.=E1 Comisario de Guerra, Mariano 
Tejero. 

Factor ía d e s u b s i s t e n c i a s d e Aranjuez . 

SBOU3DA DECENA DE JULIO DK 1SS2. 

NOTA de lascompras de artículos de inmediato consumo verificadas por la misma durante la 
expresada decena. 

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 
, PRECIO 

de la uuiJad. 

• 
¡fariña del comercio de 1.* clase. 

20 10 qqs. metro. 52'17 

¡fariña del comercio de 2 . a clase. 

20 20 id. •17*82 

Harina del comercio de 3 . ' CIOM. 

20 10 id. 42'34 

Cebada. 

20 249 hectolitros. 18'24 

Paja. 

20 450 qqs. metro. s-o«) 

Una. 

20 125 id. 3 20 

. . . . . . _ _ 

Aranj 
V.o B.°= 

uez 20 de Julio <U> 1S82.=K1 Administrador, Alejandro P. del Villar.: 
El Comisario de Guerra, Inspector, Jo.sé Gaoche. 

P a r q u e Centra l d e material da c a m p a m e n t o . 

TERCERA DKOENA DE JUNIO DE 1882. 

NOTA circunstanciada d las compras de primeras materias verificadas en la indica
da decena. 

Día». 

26 

26 

2G 
26 

NOMBRE 
del vendedor. Vecindad. Cías?. 

D. Benito Nieto y 
Nieto 

D. Juan Alombron. 

D. José de Igartúa. 
D. Manuel Cervera 

Madrid. 

ídem. . 

,1 
Yute 
Cinta de cincha. 
Cuerda gruesa. 
Cuerda entregruesa 
Cuerda delgada. 

. Rodajas de madera 
I Terciados de pino 

ídem | VisHgras 
Ídem i Clavos de enganche 

Cantidad 

1.200 nits 
2 000 id. 
2 000 id. 
2 000 id. 
3 000 id. 
3.900 

250 
l 000 
2.000 

Precio 
del articulo. 

Ptteiu. 

0*72 
0'23 
0'13 
0'09 
0'04 
0*04 
2'50 
1 
U'05 

Madrid 30 de Junio de 1882.=E1 Administrador, Juan J. de Oseariz.=V.° B. 
El Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

MADRID- 1SS2.—Imprenta del Hospicio. 


